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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte 

(2020).  

 

                          REF: DIVORCIO (C.E.C.M.C.) 2020-00407.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 114 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1°.) Hágase una relato claro, detallado y cronológico de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de las causales invocadas. 

 

3º.) Enúnciese de manera concreta los hechos objeto de la 

prueba testimonial solicitada, de conformidad con lo establecido 

en el art. 212 del C.G. del P.  

 

La demanda deberá ser integrada en un solo escrito.  

 

Lo anterior debe ser cumplido remitiendo para el efecto y de 

ser necesario, la documental exigida al correo electrónico de este 

juzgado. 

 

Se reconoce a la Dra. GLORIA STELLA ARANGO RINCÓN, como 

apoderada judicial de la señora CLAUDIA PATRICIA AMADO VANEGAS, en 

la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 

poder especial a ella conferido. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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